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Gobierno político superior de la provincia 
de Loyrono.

El Exçmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Pespacho de la Gobernación de la Península 
en 10 del actual me dice lo f¡ue sigue.

«El Sr. Secretario 3e Gracia y Justicia me 
coinujiica lo siguiente.==k^H a gestad .la Keiiia 
Gübernauora se lia servido dirig^irine el decreto 
que sigue.

Dona Bsabcl ÎÏ por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, í«cl- 
«la de las Espanas, y en su nombre Doña María 
Cristina de lÍorbon, 15ciña Regenta y Goberna
dora del Reino, á todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed.: que las CórlSes gene
rales ban decretado lo siguiente; —«Las Corles, 
usando de sus facultades , ban decretado lo si
guiente: Las Cortes generales de la Nación con- 
li,Finan á la Reina viuda, Doña María Cfislina 
¿le Rofbon, el título y autoridad de gobernado* 
ra del Reinn^ durante la menor edad de su au
gusta bija la Reina Doña Isabel IL Palacio de 
las Cortés 19 de noviembre de 185Í).—.Alvaro 
Gómez, Presidente.—Francisco de Lujan, Diputado 
Secretario.^B’ascual Fernandez Ííaeza , Diputa
do Secretario.»—Por tanto mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de- 
inas autoridades asi civiles como militares y ecle- 
slaslicas de cualquiera clase y dignidad que guar
den y bagan guardar, cumplir y egecutar el pre- 
Sjcnte decreto en todas sus parles. 1 endréislo en
tendido para su cumplimiento y dispondréis se 
imprima, publique y circule.—Está rubricado de 
la Real mano.—En Palacio á íí) de jAoviein- 
bre de 1856.—De Real orden lo comunico á 
V. E, para su inteligencia y demás efectos cor
respondientes.. Dios guarde á V. L. m'uebos anos. 
Madrid 19 de Noviembre de 1836.—José Lan- 
dero.»—Y {o traslado á AL S- de orden de S. áí. 
para los misinos fines.»

Lo gue se hace saber por el boletín oficial de 
esta Provincia para conociraietitu y satisfacción de 
todos sus habitantes. Logroño 23 de Novictnbrc 
de 1836 An^el linardi.—El Secretario Gamiz.

Suh-ínspeccion- àè^la Mili\:i'd'L\lacionaî de laPrO' 
vincla de -Logroño.

Et Excm&.^r. Inspector ^general de la Malicia 
ÎVacîonal del Heino en oficio co'n fec ha 11 del colo
riente me dice lo siguiente :.

Inspección general de la ’áiibcta Nacional del 
Reino.«Circular.s=EÍ Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación de la Península con íteba 
de 3 del corriente me dice lo que coplo-

«En vista dé la vomunicacion <lo E. dé 26 
de octubre último, relativa á manifestar que mu
chos individuos de la Aíllicla Nacional se eseii- 
sao de hacer el servicio sedentario, » prelcslo de 
haber entregado la cantidad que señala el decre
to de 26 de agosto para eximirse de la Moví. 
Ilzacion , confundiendo asi el servicio activo con 
el pasivo y sedciílarioj S. M., con el fin de evi
tarlo, se ha servido mandar se observen las dis
posiciones siguientes:
. l.“ Sin embargo de estar declarada moviliza
da/a Milicia Nacional de esta corte, no se ad
mitirá á ninguno de sus individuos la cantidad 
que señala el decreto de 26-—de agosto último 
para eximirse del servido"que prestan mientra» 
permanezcan en esta capital.

2." Todos los individuos de la Milicia Nacio
nal del reino que hubiesen contribuido cop la 
cantidad de mil quinientos reales para librarse de 
la movilización, ó bien con la cuota señalada pa
ra quedar eseutos de la quinta, no podrán exi
mirse por eso del servicio ordinario y pasivo que 
hagan los cuerpos à (¡uc pertenecen, por lo que 
se declaran nulas todas las bajas que hasta la 
presente se hsyan dudo con este luotivo*

5/ Con arreglo al articulo 3.° de la orde
nanza vigente de la Milicia Nacional j tampoco 
están exentos de este servicio los jóvenes que 
hayan servido én el ejército ; y solamente que
dan dispensados los oficiales retirados de cualquie
ra graduación, y los individuos de la Milicia Na
cional , activa mientras estén sobre las armas.

4.® Resultando por estas disposiciones una por
clon de individuos aptos para el servicio seden
tario de la Milicia Nacional, los Ayuntamientos, 
con arreglo al primer artículo de la citada orde
nanza, procederán inmediatamente á su alistamien
to-é incorporación en los batallones y compañía»
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exÍ5ifcnte5i. incïuyentio en ellos » todos Io§ conv 
prvndjdos en Chte sen-icio »c{yun el uiisruo ar- 
tíC»iS;>.

(¡ne coniui'ico à V. E. de Real orden pava 
«« iiiteiigttiwia ' y efectos eonvenienles. Dios ói'c, 

Todo iü (¡ue íia¡';-o yo saber ú V. S. pârâ que 
€0« presencia-de esta disposición oficie á ios Avun- 
tasnicotos del distvifo de su earg-Oj á fin de (’ue 
ausuenlCH el número- de alistados/ según en ellas 
se previene. Dios ÓCc.

Dios guarde á V. S, wuclios años. Madrid 
41 de noviembre de 1856 «José S. de la liera. 
“Sr. Subinspector de la Milicia A’aeional de 
Eogrouo,

Lo tf^ie se haee saber á iedos los atimdamien- ' 
tos eonstiti^í^uales ite esta rroviucia para su^' 
ptiñiual eútnplirpiento debíettUo verificar la incor
poración, eti .ios. fdas. de da JUilicia Naídotial de 
sus 're^eetivos pueblos de todos Jos indiividttos 
comprendidos^ en la disposición 2? y 5? en la 
mapor brebedod. Lrogroño 21 de Á^oviembre de 
4856.—Joaquín Aragon.

Gobierno superior político de la Provincia 
de Logroño.

El Eæemo Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación déla Pe
nínsula me dice eon fecha 1 1 del actual 
lo gue si^^ne:

El Sr. iSecf'ctario dsl Despacho de Hacienda 
en 28 de Oclubre último eoujuiiiea al de la Go- 
htU’i'.îîcion de la Peninsula la Real óiden siguiente:

Con esta tecla digo ai director general de 
PentSs Esíáncádas y Resguardos lo (¡ue sigue: 
JSe dado cuenta á Ja Reina ^Gobernadora de lo 
expuesto por esa Dirección en papel de 16 de 
^elieinbre úllíjno sobre una exposición remitida 
á este Ministerio por el de la Gobernación de 
Ja Península , en (jue la» Autoridades y varias 
corporaciones d<; Darcelona solicitan medidas jia-. 
ra evitar el eoolraoaiido (jue se hace por varios 
puntos de las costas y de lo interior del Reino 
y por consceucucia sus funestos resultados en la 
falta d(‘ ocupación do la clase jornalera cue sC 
en)picaba en aijuellas fábricas. V S. M. J con
siderando que, cojuo V. E. dice en su citado, 
escrito j se han dictado y .se .dictan costiuuaincn- * 
le providencias enérgicas para poner- un dits^æ 
ú semejante mal qtic aflige sobremanexa su ma
ternal corazón : que entre ellas es una la de que 
quecen suipeusos de empico y sueldo los Gefes 
de Garubiueros y Jos Oficiales que manden el pun
to mas inmediato al de un considerable desem
barco que se hay^ hedió impunemente; que por 
Real orden de 15 de Agosto último^ comunicada 
á te dos los Ministerios, se encargó á las Auto- 
ridates civiles y militares de cualquier clase «ue 
sean, bajo su responsabilidad j la cooperación á 
que se cumplan las leyes fiscales; y por últiiuo-

Ministerio se ocupa con vivo interés en 
d definitivo arreglo de los Resguardos de mar 
y tierra, á fin de que puedan llenar, cu cuan- 
íp lo permitan Jas circoustancias, Jos importan
tes objetos de tu instituto, aj p^so que S. M 
aprueba la excitación, que V. E. ha hecha a¡ 
iütcudeolc de Cataluña, es su Relil voluntad <m« 
se hagan iguaies excitaciones á los dçÿias, no U- 
o para esUmidnrsu celo á perseguir ¡«flexible

mente d fraude , sino á que tengan la mas pron
ta termiiiaeioa Jas causas contra Jos defraudado

res conforme a las disposiciones vigentes , para 
que id tidalibilidad y brevedad ro çl castigo ofrez
can saludables escarmientos que eviten la repe
tición de un crimen que destrnve el Estado por 
sus vases, y ciega todas Ja» fueLics de la rique
za pública. También manda S. M. que por Jos 
Mimsleims de la Gueriá y de la (Ubeinaciot, 
de Ja !*cníu&ula se haga Conocer á los GapitancA 
generales y á las Diputaciones ’provinciales y Jun
tas de armameulo y defensa cuán indispensable 
ca que ahora mas qUc. nunca désplieg-uen todo 
el celo, energía y pralriolismo de que- tieuen 
dadas y dan diariamente tantas pruebas pora eon- 
tribmr con viva é incansable eficacia á que de- 
sajiarezca el contrabando, como el único medio 
de poder cubi-ir mejorías obligaciones : i mnettía» 
que gravitan sobre el Erario , y de conseguir 
el alivio de los pueblos. AI efecto me dirijo con 
esta fecha á Jos señores Secretarios de Estado V 
del Dcqiacbo á quienes incumbe: y de Real ór- 
den Jo digo á V . E. para su conocimiento y 
demás fines correspondientes. Lo que traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos consi- 
guicHtes.

Y lo trascribo á V. S. de orden de S. M. 
cornuuicada por el Sr Sectclario del Descachó 
de la Goberuaciou de la Península,-para su co- 
nocimiento' y «1 áf esa Diputación provincial y 
Junta de arirt&mcnto y defensa, á liu de que eoo- 
peren ch cuanto esté de su parte á llenar la» 
intenciones de S. Sí. Dios guarde á V. S. mu
chos años- Madrid 41 de Noviembre de 4836. 
>=EJ Gefc dû Ja Sección, PascuaJ María Cucha 
ca.=Sr. Cefe politico de Logroño.

Lo que se hace público poj' medio del 
Boletín oficial para el debido cumplí-^ 
miento de lo mandado. Logroño 
JVoviembre de Angel Iznardi.

Comisión de armamento y defenso.

CIRCULAR.

•Por Ja circular de fecha 21 del pasado Oc- 
lubre inserta en el bolclin oficial núm 86 sé 
previno à los pueblos de ésta provincia que hi
ciesen efectivos ininediatámentC los dos prímci-os 
plazos del contingente que se Jes repartió para 
cubrir «rh empréstito forzoso de los 260 millones; y 
viendo là morosidad de la mayor parto de ellos 
en aprontar sus respectivos cupos se previene do 
nuevo á Ion ayimtainlentos <pie pasados cuatro 
dias contados desde el recibo de la presente cir
cular se les apremiará; y que si quieren evitar- 
so deberán ellos por su parte apremiar á su» 
r-c*peelivoá vecinos para que apronten la cuota 
que les haya sido impuesta. Logroño 28 de No- 
yembre de 1836,—E. G. P, R—Angel Iznar- 
<11=^ Jomas Delgado: Secretario.

Jnlendencia de la provincia de Soria.

La Dirección general de. Rentas y Ar
bitrios de Admoríizacion con la fecha que 

me dice lo que sigue: 
Habiéndose manifestado á esta Hireceíon. géné

ra por dderentes Comisionados de Amoitizacibii 
que en los pueblos de sus Proviucias donde radi-’ 
«au lincas nacionales han sido estas comprendida»
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para los rcpartinijcntos ¿el préstamo forzoso dt 
los 200 millones, decretado por el Gobierno y 
siendo dicho préstamo pedido con calidad de rein
tegro ba acordado la Dirección decir á V.S-pa
ra 8»i inteligencia y la de esas obeinas de Arbi
trios qne no puede ni debe imponerse cantidad 
alguna sobre los productos de las lincas propias 
del Estado, por (jue . este no había de prestarse 
asi mismo.«“Dios guarde á X . S. tancbos anos. 
Madrid 2Í> de Octubre de 1836.—Kamoa i^uis 
Escobedo.-—Sr. Intendente de bor¡a.«

Y se hace saber por medio del boletín oficial 
de la provincia de Logroño, para cpie llegando á 
noticia de las Josticia's y Ayuntamientós de los 
pueblos de la misma, se abstengan de compren
der cnj.el rcparXiinieuto de. la aulici^cion de loa, 
200 núlIones, las lincas Corcespondieiitcs al Es. 
tado\conio se lia servido mandar la Dirección ge
neral en'su preinserto oficio.=“Sorla ¿í de Aoviem- 
hro de i-BuG.^dosc López Veícgrin _

Seno?' Reílütíor' del èoJët^ri ojîciaî', sírva
se K. insertar el siguiente pasaje.
Pascando a ver larde por portales, no pudo mc- 

noa de llamar mi a leu clon una reunion tic 8 ó iO 
hombres ipie por la siguiente conversación que 
enardecí liai» ente leniat), conocí berán practicantes: 
Les preguntó uno que acababa de incorporarse á 
ellos como estaban de pagas, y como es noticia 
tan alarmante para cuantos pendemos de lo mis
mo^ valido de mi curiosidad quise cerciorarme da 
la .respuesta, la que efectuaron diciendo que le» 
debelan 3 meses á algunos, y que esperaban co
brar la mitad ó una tercera parte de mcBSualidad 
para S. Juan de Junio ¿pues qué, repuso el mis
mo, ¿nuestros gefes se hacen indiferentes à la# 
súplica» que se les hacen? ¿no las elevan á la» 
Aatorid'adeá mifiíares á fin de que se nos auxilie 
con alguna cosa?áme'is de esto, si estos uo po
nen cuanto está de su parte ¿no podemos noso
tros preseutaraos al Sr. comandante general ó al Sr. 
Ordenador manifestándole la urgente necesidad que 
tenemos, por la que hemos sucumbido á la ma
yor miseria? Amigo, le respondió uno, habla V. 
muy bien, pero sepa V. que hemos hecho una 
■olicitud al Sr. Comandante general por indica
ción suya,. le hemos molestado alguna» veces, y 
nos ha dicho la remitió al Sr. Ordenador^ hemos 
visto á este, y nos ha contestado que está pagan- 
do al Ejército y que después á nosotros , vere
mos ::: por lo que hemos entendido^ si sobra y 
quiere. A mas nuestro Habilitado en mi concep
to es algo apático , cosa que no estraño, pues no 
tiene la necesidad que nosotros. Litimamcnle com
pañero , creo tratan entre todos ponernos á dieta 
i'igurosa para que nos hayamos aniiiuilaudo poco 
á poco : éso no: contestó uno, que según sus c«- 
plicaciünes éra re ai en llegado de la Corte , yo no 
sufriré tanto tiempo, seguro que si me voo en 
camino de igualar á V. haré lo de la comedia á 
USaÁrid me vuelvo.

Se despidieron con esto aquellos hombres que 
•0 su semblante manifestaban el estado de abati
miento en que se hallaban..—Por casualidad hé sa
bido en este momento, que los enfermos^ los be- 
némeritos heridos se han quedado sin curar. ¿Y 
bay quién de lugar á esto? (P. B.)

Señores del Constitucional de Logroño.
Me ha didio uua buena alma que són vds. el 

panarde lagrima» de lo» aflij^idos, y queen dan
do a vds. una queja, al instante ponen remedia 
am tener que andar con la Justicia que por bien

librada que salga La persona , siempre lo paga el 
belsilU tal como el real de la mesa, el real de 
la cita y •! real de que sé yo que: Yo, Seño* 
res, la verdad, soy uua pobre viuda de un la
brador con tres criaturas menores, y para mante
nerlas sigo con la labranza aumpie con manos age- 
nas,I o me (|uejo de la piedya. de este año ni do 
las coulribuciónes , bagajes y alojamiento» aunque 
podia haber alguu . miramiento visto mi estado, 
pero lo que no puedo sufrir con paciencia que & 
tanto» males se añada dia y noche «na grande bu- 
niarrera con motivo de haberse colocado un cuer
po de guardia en el portal de mi casa, y esto con
siste que el Proveedor en lugar de leña seca ¿ 
carbon , dé lena verde que éstá chorrando agua 
como que la cortan en. el.dia, éon que a,sj, Se
ñores,- ¡íor amor de Dior," antes que me quede 
ciega, acudo á vds. para que remedien ó ata
jen esta nueva contribución de humo que no ha 
venido de Madrid , y les quedará agradecida S. 
S. S. Q. B. S. Al,—La Viuda’dtd arco de San 
Blas, I ogrono 2'4 de Noviembre de I808-

Causa del General D. Rafael del Riego, 
puUicada por D., frícente Santos hijo 
del defensor del eaj fresad o General 
ípaien dedica si¿ producto 'para gas
tos de la preserve guerra: un torna 
en

La de/ensa de Cadiz en 1823. Lpisfolas d 
Elcira en t erso endccasilat o, por el mis
mo autor: un tomo en 8.’ con láminas. 
Hallonse de venta en la imprenta de 
este boletín oficial.
Cuando ios sacriGciog de ios pueblos bastan 

apenas á cubrir los enormes gastos que origina 
al Estado la guerra sostenida j)or los berdugoa 
de la humanidad, y esclavos del mas feroz des
potismo , es un deber en los buenos Espa
ñole» , prestar á la Naciou cuantos servicios 
puedan contribuir á aliviar sus males. Po
seído de este axioma al autor, no bacilo un 
instante en dedicarse á la composición de estas 
dos obritas, consagrando á la Patria el fruto de 
sus tareas. El interés que á todo liberal deben 
inspirar cuanto» documentos tienden á recardar 
la memorable época Constitucional, y el sagra
do obgeto ó que había de destinarse su produc
to, aseguraban el éxito dé la empresa, cuyo ob
jeto no ha sido tanto reunir ana cantidad qne 
nunca podrá ser eonsiderable, como estimular 
á los buenos ciudadanos á prestar servicio á la 
causa de la libertad, pór cuanto» medios ésten 
al alcance dé cada uno.

SOAE'ÍO-
Asedie veces mil el servil banda
A la inmorlal Bilbao que el orbe admira 
Asedie y y caiga la elevadst pira 
Al veso de la bomba retumbando z 
Asedie hienda del cartón sonando 
Abrasador el hierro que respira^ 
Y• Patria ! entonará Bilbaína lira 
Que acompañan cureñas rechinando. 
¿ Lera alyun día el liberal hispano 
Quç cede tu valor á la ignorancia?

5 jamdÿ me oprima la oarlista mano.
Digan tus muros llenos de arrogancia^ 
Que sucumbir al opresor tirano 
Antes en iZag'a quedará JYuinancia.

En Agoncillo.—J. C-,
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ARDIDES DÍPLOMATÍCOS.

No Lar qne ditdarío: el absolutismo europeo refajía* 
ó« en el Ñofíe no transijo eon la de moeraeúk Las 
rircanslancias diíVciíes en niie se baila la Euro» 
P^j y Jas necesidades de la épocit le !>«« deci
dido á contemporizar liasla cierto punto con 4as 
ideas modernas, y á periuiiir ó mas bíca tolerar 
un estado de cosas qne como dijimos aver, bien 
pudiera llamarse el despolisino ilustrado. Para 
ello la triple alienza multiplica sus medios de 
Badiieaiou, prepara notas, 'congresos, protocolos, 
ÿ pi^)nto nos veremos abrumados con una 
lluvia de ardides diplomáticos, que con diíícultad 
nos dejarán tiempo para respirar.

\ mientras la mayor parte de nuestra pren
sa pei'ióinéa se entretiene eh 'coéstiónes métafí- 
sicas de ptirwi niícauismo constitucioual* mientras 
otra parle** de ella ríe y juega con las melenas 
de un Icon dormido', el enemigo está á nuestras 
puertas, nó armado de pies á cabeza con bíer- 
to y aceró, sino con intrigas, con ero seduc
tor y combinaciones diabólicas» Enemigo mil ve
ces mas terrible , por que hay todavía has» 
tante valor personal en este rincón de Europa 
para repeler la fuerza con la Fuer^za, cuando fes
ta se presenta á cara descubierta, y no sabemos, 
(no, no lo sabemos,) si bay bastante virtud en 
los corazones de los que tienen ea sus manos 
nuestros destinos para resislir á la teutaejou.

jPnes que! ¿Creen muchos que aun en el 
ano 25 bubierán bastado los cien mil bombrei 
del imbécil filcllin, por aguerridos y bizarros qufi 
fuesen , jMíi'a arrebatarnos basta la sombra de 
nuestras libe-edades y devolvernos el trono abso
luto de un ingrato monarca? Quince asios autes 
habja pruíclpiado una lucha terrible que, por 
espacio de seis, detuvo eii el raudal de sus con
quistas al .Cesar motlerno, y mas de 5üi) mil 
«oldcdos del grau capitán encontraron su sepul
cro en nuestro 'suelo. Cien mil no podían ser 
mas inertes en 823, si no hubiesen traído mas 
arn)as que fusiles, sables y corazas^ pero Ja eor- 

escandalosa de la moderna diplomacia 
marchaba á la vanguardia del ejército, y fuimos 
vendidos como negros de Angola.

En el día se proyecta una venta mas sabia, 
mas grande, mas vasta, mas uilicil de combatir, 

que se adoptan como entonces, los estreñios 
opuestos. Ríen conocen ios soberanos abnotutos de 
la Enrópa bóreal que cu el ano 38 -np pueden 
emplearse loa medios de la otra época j pero 
han hecho la espericiicia de Jo que puede alcan
zarse haciendo concesiones insigniheantes de pu
ro nombre’al espiri/u del siglo y entran en la 
lucha con una ventaja incalculable. Si no abri
mos los ojos, si permanecemos dormidos en una 
fidsa segúí idad, entregados con tanta paciencia al 
letargo que cuerva nüestrás fuerzas acabóse: el 
jnsto-medio se entroniza en España y la casi-libcr- 
lad se reirá con sarcasmo de todas nuestras, ideas 
progresistas.

Porqub^liOra no vendrá un ejército do cien' 
mil hombres como en 1823 g’riilando: viiya ' el rey 
fibsoluiul Si asi fuera, nos batiríamos y aun tene
mos bastante coíUíanza en la santidad de nues- ' 
Ira causa y en" 'a cnerjia de los libres para 
creer que saldviamos victoriosos. El dc^potisino 
puro es cosa ‘demasiado terrible para que tantos 
miliares de hombres coinpromelidos pudiesen con- 
foi H.aisc nunca con verle en Aladrid , sin per
der antes ’Su c.vislfencia para impedirlo ; pero ven- ' 
dría iiu egércíto, vendrá acaso, de oó mil hom
bres soiamente gritaudot vivu la libertad, viva el 

progreso! y con las bclla.s teorías de los doctri
narios, con el oro que los déspotas debían em
plear en la subsistciícia de nn ejército, con pin
turas ha.agüenas de órden , de paz, de sosiego 
y de humanidad, que escandalosamente profanan per
suadirán á muchos que los estreñios son muy ma
los y que la verdadera virtud está en el me- 
dio.

lambien creemos nosotros que el hombre ra 
WiaWe debe huir de los estelos y nada omi- 

;dcsde el principio de nuestra carrera pei 
ruHbsIica, para alej;}r de los ánimos toda çou- 
-cepciim ó er^oheia exajerada.; También hiiscanw^ 

j ®*’‘***’'‘* virtud política' y social; pe
ro desde nuestro centro hay tanta dislaucia al 
despotismo y á la demagojía como al Justo-medio 
irauces.

(El nuevo Eapor.)

•Señor redacíor del holeim consfdricional 
de e,s¿a provincia: tendrá lo ven
dad de insertar en su periodico el. 
anúncio siguiente:

D. Agustín Barron Presbítero .de la Villa da 
Nalda Ex-catedrático de Teología, se halla havi* 
litado con superior permiso para esplicar los tres, 
cursos de filosofía en dicha Villa, lo que se ha
ce saber para los que gustasen concurrir á hoir 
los citados anos, que darán principio desde el día 
prescrito en el fecal decreto último expedido al 
efecto.

ANUNCIOS.

—Se halla vacante la plaza de Boticario titu- 
lar de la villa de (áaualcs, c.on la dotación de 
3808 rs. anuales, oonslaudo este vecindario de 
SíiO vecinos, debiendo los aspirantes dirigirse al - 
Sr. Procurador general de esta villa en todo el 
presente mes de Noviembre.

J’y Se halla vacanic el partido de Boticario de ' 
la villa de Q uel, su. doli^cióii. fes de G88 duca-. 
dos anuales pagados por cuenta del Ayuntamien
to. Los aspirantes dirigirán sus memoriales fran
cos de porte al Sr. Sccrcrario del mismo Avun- 
tauiiento hasta el 15 del próximo Dícíembrcx= Ju
lián Guardo, secretario.

—rQuien se haya encontrado un morral con varios pa
peles, de importan«ía y varias cosas, lo presentará 
al alcalde del pueblo de Lardero quien Je dará 
cuarenta rs. vu.

— Se halla vacante la plaza de medico títolar 
dfe 1.a Vflhi de Soto de Cameros y su Aldea 
de i rcguajanlcs, su daiacíon consiste en quinientos 
dueao'os anuales por parte de k» Villa' pagados men* ’ 
stfulmenle sobre el impuesto del vino con facul- 
tail superior, y ciento p.or la/Ablea, satisfechos 
vecinabneute, los aspirantes dirijlráu sus memo- 
riale.s franco.) de porte al ayuntamiento por el 
conducto de su Secretarlo , cu el- término de 
un m.es desde este anuncio por eí bolclin oficial 
de esta provincia.

toeno.^o; nipíiKjit^ us uojuiKco aSo £838
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